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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio N° 0321 

Radicado: 05001 31 05 013 2022 00372 00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LUIS 

EDUARDO DIOSSA ARROYAVE contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, la AFP PROTECCIÓN S.A., SERVICIOS DE SALUD IPS 

SURAMERICANA, y el MUNICIPIO DE ITAGUI, toda vez que las respuestas a la demanda 

cumplen con los requisitos exigidos en el Artículo 31 del CPTYSS, modificado por el artículo 18 de 

la ley 712 de 2001, y fueron presentadas dentro del término legal, el Despacho DA POR 

CONTESTADA LA DEMANDA con relación a toda la parte pasiva. 

 

Ahora, efectuando el análisis necesario del proceso, advierte el Despacho la necesidad de decretar 

de oficio el dictamen pericial de calificación de pérdida de capacidad laboral del demandante, 

conforme a las facultades conferidas por el Artículo 54 del CPTYSS; para lo cual se nombra a la 

FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA, entidad que 

deberá dictaminar la definición de origen y fecha de estructuración de la pérdida laboral del señor 

DIOSSA ARROYAVE. 

 

Los honorarios y gestiones para su practica corren por cuenta de la parte activa, quién deberá 

acreditar su pago en el término de treinta (30) días y aportar la historia clínica completa del 

demandante, a fin de proceder con el envío del expediente a la referida entidad para que sea 

posible la experticia.  

 

Por último, se le reconoce personería para actuar a la sociedad Palacio Consultores S.A.S., 

representada por su representante legal para procesos especiales de la entidad ejecutada 

COLPENSIONES al Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI en los términos y para los efectos del 

poder general allegado, y que según poder adjunto se le reconoce personería como apoderada 

sustituta a la Dra. PAOLA GAVIRIA QUINTERO  con TP N° 221.371 CSJ., para que continúe con 

la representación judicial; y a los abogados Dr. JUAN GONZALO FLÓREZ BEDOYA con TP N° 

116.357 del CSJ, la Dra. MARTA CECILIA BERNAL PÉREZ con TP N° 109.919 del CSJ, y el Dr. 

OSCAR IVÁN ZAPATA VELANDIA con TP N° 74.623 del CSJ; para representar los intereses de 

PROTECCION S.A, IPS SURAMERICANA S.A.S, y MUNICIPIO DE ITAGUI, respectivamente;  

quienes una vez revisados sus antecedentes disciplinarios en cumplimiento de la circular PCSJC19-

18 emitida por el CSJ, se encuentran habilitados para ejercer su profesión de abogados. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 
bernalynaranjo@une.net.co; accioneslegales@proteccion.com.co ; notificacionesjudiciales@suramericana.com.co ; 

jgflorez@une.net.co ; franklisaza@hotmail.com ; notificaciones@itagui.gov.co ; zoscarivan@yahoo.es ; 

palacioconsultores.colp@gmail.com; paolagaviriaq@gmail.com ; meperez@procuraduria.gov.co  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 21/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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